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VISTOS: 

1. La Ley de Compras Públicas y Reglamento Nº 19.886 y sus modificaciones posteriores. 

2. Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 de 1998, Ley Orgánica Constitucional de 

Municipalidades y sus modificaciones posteriores. 

3. Decreto Afecto Nº2.173 del 19 de Diciembre de 2023, aprueba el Presupuesto Municipal para 

el año 2024. 

4. La Sentencia de calificación definitiva del 10 de Junio de 2021 dictada por el Tribunal 

Electoral Regional del Maule, que declara electa como Alcaldesa de la Comuna de Parral 

a Doña Paula Retamal Urrutia y el Acta de Proclamación del 16 de Junio de 2021 del mismo 

Tribunal, en el proceso Rol N°227-2021; que proclama como Alcaldesa de la Comuna de 

Parral a Doña Paula Retamal Urrutia para el periodo comprendido entre el 28 de Junio de 

2021 y el 6 de Diciembre 2024. 

5. Decreto Afecto N°1 de fecha 2 de Enero 2020, que designa como Administrador 

Municipal a doña Marie Michele Hiribarren Taricco. 

6. Decreto Exento N°2454 de fecha 29 de junio de 2021, que delega a la administradora 

municipal a doña Marie Michele Hiribarren Taricco, Directivo, Grado 6, de la E.M.S o quien 

ejerce su cargo en calidad de subrogante o suplente, la facultad de firmar documentación 

directamente relacionada a la función delegada, bajo la fórmula “Por Orden de la Señora 

Alcaldesa” 

7. Decreto Exento N°2.511 de fecha 01 de julio del 2021, que corrige el visto del Decreto 

N°2.454. 

8. Lo establecido en los artículos 7 letra C y 8 letra G de la Ley 19.886 de Compras Públicas; 

Artículo 10 Número 7 Letra J del reglamento de la Ley Nº 19.886.- 

 

CONSIDERANDO: 

1.- Que, el departamento de contabilidad de la Ilustre Municipalidad de Parral requiere 

realizar la adquisición de 6000 unidades de decretos de pago, de acuerdo con las 

especificaciones señaladas en los Términos de Referencias adjuntos. 

2.- Que, el punto Nº 8 letra g de la Ley Nº 19.886 indica textualmente que “Cuando, por la 

naturaleza de la negociación, existan circunstancias o características del contrato que 

hagan del todo indispensable acudir al trato o contratación directa, según los criterios o 

casos que señale el reglamento de esta ley”. 

3.-Que, de acuerdo con informe técnico por el jefe del departamento de contabilidad y 

presupuesto, menciona “…La ventaja de comprar a esta empresa radica en su experiencia 

y conocimientos especializados en el tipo de decreto de pago, nuevo formato, que además 

tiene la plantilla y esta municipalidad ha recurrido a esta empresa anteriormente en este 

tipo de compras…” 

4.-Que, resulta indispensable la adquisición de decretos de pago para el buen desarrollo de 

las funciones de la Dirección de Administración y Finanzas y para la implementación del 

sistema en línea. 

5.- Que, someter a evaluación, las posibles ofertas que se pudieren presentar, desde el 

punto de vista financiero como de utilización de recursos humanos, resulta 

desproporcionado en relación al monto de la contratación y el monto de la contratación 

es menor a 100 U.T.M. 

6.- Que, de acuerdo a tabla adjunta, realizar un proceso de licitación tiene una demora de 

a lo menos 14 días corridos, considerando la preparación de las bases administrativas y 

DECRETO  EXENTO  N°  Parral,  
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DECRETO: 

1.- AUTORICESE, la adquisición de 6000 unidades de decretos de pago, de acuerdo con las 

especificaciones señaladas en los Términos de Referencias adjuntos. y cotización adjunta, 

ETAPA DE PROCESO LICITATORIO
PERSONAL 

INVOLUCRADO

N° FUNCIONARIOS 

INVOLUCRADOS
TIEMPO/HR. VALOR HORA VALOR ETAPA

PREPARACIÓN ESPECIFICACIONES TÉCNICAS UNIDAD TECNICA 2 24 $ 15,423 $ 740,304

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA FIRMA DIRECTOR 1 1 $ 15,423 $ 15,423

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA FIRMA DIRECTORA 1 2 $ 15,423 $ 30,846

CONFECCION BASES  Y DECRETO ADQUISICIONES 1 10 $ 16,842 $ 168,420

DISTRIBUCION OFICINA DE PARTES OFICINA DE PARTES 1 1 $ 3,242 $ 3,242

REVISION LEGAL Y FIRMA UNIDAD CONTROL DIRECCIÓN DE 1 5 $ 15,423 $ 77,115

FIRMA SECRETARIA MUNICIPAL DECRETO DE BASES SECRETARIA MUNICIPAL 1 2 $ 15,423 $ 30,846

FIRMA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DECRETO DE BASES ADMINISTRACIÓN 1 8 $ 15,423 $ 123,384

REDISTRIBUCION DECRETO FIRMADO OF. DE PARTES OFICINA DE PARTES 1 1 $ 3,242 $ 3,242

INGRESO LICITACION AL PORTAL ADQUISICIONES 1 3 $ 7,082 $ 21,246

PUBLICACION LICITACION ADQUISICIONES 1 3 $ 7,082 $ 21,246

RESPUESTA A FORO DE PREGUNTAS ADQUISICIONES 2 4 $ 7,082 $ 56,656

SEGUIMIENTO  LICITACION ADQUISICIONES 1 6 $ 7,082 $ 42,492

APERTURA OFERTAS ADQUISICIONES 1 24 $ 7,082 $ 169,968

EVALUACION OFERTAS POR COMISION ADQUISICIONES 4 8 $ 15,423 $ 493,536

CONFECCION TABLA Y ACTA ADJUDICACION ADQUISICIONES 1 8 $ 7,082 $ 56,656

CONFECCION DECRETO ADJUDICACION ADQUISICIONES 1 3 $ 7,082 $ 21,246

INGRESO Y PROCESO OFICINA DE PARTES DECRETO ADJ. OFICINA DE PARTES 1 1 $ 3,242 $ 3,242

INGRESO DIRECCIÓN DE CONTROL DECRETO DIRECCIÓN DE 1 2 $ 15,423 $ 30,846

FIRMA SECRETARIA MUNICIPAL DECRETO ADJUDICACION SECRETARIA MUNICIPAL 1 0.5 $ 15,423 $ 7,712

FIRMA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DECRETO ADJ. ADMINISTRACIÓN 1 2 $ 15,423 $ 30,846

REDISTRIBUCION DECRETO FIRMADO OF. DE PARTES OFICINA DE PARTES 1 1 $ 3,242 $ 3,242

PUBLICACION DE LA ADJUDICACION ADQUISICIONES 1 3 $ 7,082 $ 21,246

CONFECCION ORDEN DE COMPRA ADQUISICIONES 1 1 $ 7,082 $ 7,082

ENVIO DE ORDEN DE COMPRA ADQUISICIONES 1 6 $ 7,082 $ 42,492

MATERIALES (HOJAS, ESCANER, FOTOCOPIAS) 100 ADQUISICIONES 1 150 $ 16 $ 2,400

$ 2,224,976

PLAZOS DEL PROCESO LICITATORIO POR VALOR MENOR A 100 UTM. DIAS

1.- Desde confección de las Bases, el Decreto de aprobación, la firma y la publicación                                                    10

3.-Tiempo de ev aluación, confección de documentos de adjudicación, su firma y publicación 3

4.- Confeccion y firma de la Orden de compra 1

TIEMPO TOTAL 14

EVALUACION DE COSTO LICITACION PARA ADQUISICION  VÍA TRATO DIRECTO

1
°
 F

A
S
E

3
°
 F

A
S
E

2
°
 F

A
S
E

4
°
 F

A
S
E

especificaciones técnicas, aprobación de éstas, publicación, revisión de ofertas, 

aprobación de la propuesta de adjudicación, adjudicación y emisión de la orden de 

compra, además del costo de $2.224.976.- en horas/hombre y el monto total de la 

adquisición es de $5560.920, de acuerdo a la siguiente tabla: 

7.- Que, el valor de la UTM del mes de abril de 2024 es de $65.443.- por lo que esta 

contratación no supera el monto mínimo legal de las 100 UTM. 

8.- Que, la cotización presentada por el proveedor SOC COMERCIAL E IMPRESORA FERNANDEZ 

Y SANCHEZ LIMITADA, Rut Nº 79.769.800-8, se ajusta al presupuesto disponible para la presente 

adquisición, ya que cotiza por un monto total de $5560.920.- IVA Incluido. 

9.- Que, el proveedor que cotiza cumple con los requisitos técnicos administrativos y 

financieros según la Ley Nº 19.886 de “Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y 

Prestaciones de Servicios, resultando conveniente a los intereses de la Ilustre Municipalidad de 

Parral. 
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al proveedor SOC COMERCIAL E IMPRESORA FERNANDEZ Y SANCHEZ LIMITADA, Rut Nº 

79.769.800-8, a través de Orden de Compra Directa emitida en el Portal Mercado Público, 

pago contra entrega de factura a 30 días, por la suma total de $5560.920.- IVA Incluido. 

2.- IMPUTASE, el gasto que representa este decreto al Ítem 215.22.04.001.000 (1.1.1) 

“Materiales de oficina”, del presupuesto municipal vigente para el año 2024. 

    

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

“Por Orden de la Señora Alcaldesa” 

 

 

 

 

 

           ALEJANDRA ROMÁN CLAVIJO                 MARIE MICHELE HIRIBARREN TARICCO              

                SECRETARIA MUNICIPAL                                                  ADMINISTRADORA MUNICIPAL 
 

 

MMHT / ARC / EGP / RTM /rtm                          

Directora de Adquisiciones 

Érica Gajardo Pérez 

 

 

 

 

 
 

DISTRIBUCION:    

1.- Partes (oficina.partes@parral.cl)                 

2-Adquisiciones (adquisiciones.municipal@parral.cl)           

3.-Control (enrique.gomez@parral.cl)             

4.-Contabilidad (nelson.lopez@parral.cl) 
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CERTIFICADO DE DISPONIBILIDA D PRESUPUESTARIA PARA MUNICIPIOS

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PARRAL

De conformidad al presupuesto aprobado para este Municipio por el Concejo

Municipal para el año 2024, certifico que, a la fecha del presente documento, esta

institución cuenta con el presupuesto para el financiamiento para la siguiente

adquisición:

NOMBRE: “ADQUISICIÓN DE 6000 UNIDADES DE DECRETOS DE PAGO”

ITEM PRESUPUESTARIO

 215.22.04.001.000  (1.1.1)    “Materiales de oficina”

MONTO MÁXIMO REQUERIDO

 Monto de $600.000.-

PAULINA MANRIQUEZ DIAZ                                  ALEJANDRO FAUNDEZ RETAMAL

       DIRECTORA DE FINANZAS                                                             JEFE DE CONTABILIDAD

    I.MUNICIPALIDAD DE PARRAL                                                     I. MUNICIPALIDAD DE PARRAL

               V°B° Jefe de Contabilidad

               ALEJANDRO FAUNDEZ RETAMAL

      Parral,
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PARRAL,miércoles 10 abril 2024                     - 1 -

PEDIDO DE MATERIALES
PARA COMPRA Nº : 2024-00000341

Usuario: PAOLA

Nº INTERNO : 000002 FECHA : 10.04.2024
SOLICITANTE : 02-DAF
DIREC. Y SECCIÓN : 01-DEPTO. DE CONTABILIDAD Y PRESUPUESTO

01-CONTABILIDAD

DESTINO : 02-DAF
DIREC. Y SECCIÓN : 01-DEPTO. DE CONTABILIDAD Y PRESUPUESTO

01-CONTABILIDAD

ITEM CODIGO CANT. U.DE MEDIDA NOMBRE O DESCRIPCION DEL ITEM CUENTA SALDO
 1 24-02-064 6000 UNIDAD DECRETOS DE PAGO 215-22-04-001-000-000
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     

OBS PEDIDO
COMPRA DE 6.000 DECRETOS DE PAGO EN PAPEL BOND TAMAÑO OFICIO FULL COLOR POR UN LADO.

JUSTIFICACIÓN:
COMPRA DE 6.000 DECRETOS DE PAGO EN PAPEL BOND DE 80 GRS TAMAÑO OFICIO FULL COLOR POR UN LADO.
 

______________________________
NOMBRE

FIRMA RESPONSABLE
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TÉRMINOS DE REFERENCIAS

“ADQUISICIÓN DE 6000 UNIDADES DE DECRETOS DE PAGO”

1.- ANTECEDENTES GENERALES :

La Ilustre Municipalidad de Parral en conjunto con la Dirección de Administración y Finanzas

requiere la adquisición de 6000 unidades de decretos de pago en papel bond de 80 grs tamaño

oficio impreso full color, por un lado. La oferta deberá considerar trabajo en diseño y muestra digital

para su v°b°.

Despacho a  municipalidad de Parral sin costo adicional.

2.- FINANCIAMIENTO :

El requerimiento será financiado con recursos de l Presupuesto Municipal vigente para el año 2024.

 MONTO MAXIMO DISPONIBLE: $600.000 iva incluido

3.- ITEM PRESUPUESTARIO : 215-22-04-001-000-000 A-G (1-1-1)

4.-PLAZO DE ENTREGA : a lo más 5 días hábiles después del visto bueno.

5.-  ANTICIPOS:  No se contemplan anticipos. -

6.- GARANTIAS DEL SERVICIO : No contempla garantía. -

7.- PAGOS : El proveedor presentará la factura considerando lo siguiente:

Nombre : I. MUNICIPALIDAD DE PARRAL

Rut : 69.130.700-K

Dirección : Calle Dieciocho Nº 720, Comuna de Parral

Giro

Glosa

:

:

Servicios

Deberá indicar nombre de cada actividad realizada (Decreto

Exento, monto, Nº orden de compra.)

CONDICIONES DE PAGO: La cancelación del servicio será previa presentación de la factura

correspondiente y certificación de la recepción conforme por parte de la Dirección de

Administración y Finanzas. Además, se debe considerar pago a 30 días.

8.- CERTIFICACIÓN:

Le corresponderá a la Directora de Administración y Finanzas certificar la factura, debiendo ser

firmada, timbrada y deberá ser acompañada por: Orden de compra con su documentación y

certificado de recepción conforme.
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El Municipio no tendrá responsabilidad alguna por la demora en solventar un estado de pago,

originada por no haberse presentado estos antecedentes ante la Unidad Técnica en la forma

correcta.

9.- UNIDAD TECNICA

Le corresponderá al jefe de contabilidad o quien lo subrogue el dar el visto bueno a la muestra

digital enviada por el proveedor para su aprobación y velar por la correcta recepción de los

Decretos de Pago.

10.- DOMICILIO : Para todos los efectos legales, las partes fijan su domicilio en Parral y se someten

a la jurisdicción de sus Tribunales. -

____________________________
ALEJANDRO FAUNDEZ RTAMAL

Parral, 15-04-2024
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Número de Folio: CED2024-DbLePeAb7A
Fecha de la consulta 18/04/2024 11:22

Certificado de Habilidad 
Registro de Proveedores

Se certifica que el proveedor indicado a continuación posee el siguiente estado de habilidad para ser contratado por 
el Estado de Chile, de acuerdo a la fecha y hora de la consulta especificada.

Proveedor RUT/ID Estado

SOC COMERCIAL E IMPRESORA FERNANDEZ Y SANCHEZ 
LIMITADA

79.769.800-8  HÁBIL

Observaciones:

 HÁBIL Cumple con los requisitos para contratar con el Estado de acuerdo a las siete causales 
estipuladas en el Reglamento de la Ley 19.886.

 INHÁBIL No cumple con uno o más de los requisitos para contratar con el Estado.

 EN REVISIÓN Proveedor se encuentra en proceso de validación con fuentes oficiales para Ingreso al 
sistema. Su estado de habilidad aparecerá a contar del día hábil siguiente.

 SIN INFORMACIÓN Proveedor no tiene contrato vigente con el Registro de Proveedores o es una persona 
jurídica constituida fuera de Chile. En consecuencia, en virtud de los principios de libre 
concurrencia y de igualdad ante las bases, debe considerarse que los proveedores 
extranjeros cumplen con la habilidad en el Registro de Proveedores, cuando aquélla haya 
sido exigida como requisito para contratar, a la luz del artículo 16 de la ley N° 19.886.

Se emite el presente certificado conforme a lo especificado en la Ley de Compras Públicas y su 
respectivo Reglamento en el Artículo 92 del Reglamento de la Ley de Compras Públicas N° 19.886 

para uso exclusivo de los Organismos Compradores del Estado de Chile.
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16/4/24, 10:27 Consultar Situación Tributaria de Terceros

https://zeus.sii.cl/cvc_cgi/stc/getstc 1/1

Cerrar Sesión

ContactoAyudaServicios onlineMi SII

Nombre o Razón Social : SOC COMERCIAL E IMPRESORA FERNANDEZ Y SANCHEZ LIMITADA
RUT Contribuyente : 79769800-8

Observación: Contribuyente en riesgo de ser suplantado
El contribuyente puede estar siendo suplantado
Se han encontrado en poder de terceros, documentos que en apariencia corresponden al contribuyente consultado, pero que presumiblemente no
obedecen a operaciones reales, sino que a la acción fraudulenta de terceros que han reproducido indebidamente sus facturas y otros documentos.

En caso de efectuar transacciones, asegúrese de operar con la empresa consultada, especialmente en el caso que ésta actúe a través de terceros.

Tenga presente las medidas de prevención dispuestas por el N°5 del artículo 23 de la Ley sobre Impuestos a las Ventas y Servicios, contenida en el D.L.
N°825, de 1974, cuyo texto se encuentra disponible para ser consultado en la página web de este Servicio www.sii.cl.

La situación se presenta a contar del 17-06-2016
 

Servicio de Impuestos Internos

CONSULTAR SITUACIÓN TRIBUTARIA DE TERCEROS
A través de esta opción, el SII proporciona información a los contribuyentes respecto de su situación tributaria, de manera que tomen conocimiento del estado en que se
encuentran, al momento de realizar la consulta, y las situaciones que deben ser solucionadas. Junto con lo anterior, permite alertar a aquellas personas que efectúan
operaciones con contribuyentes de comportamiento tributario irregular.

Fecha de realización de la consulta: 16-04-2024 10:27 hrs
Contribuyente presenta Inicio de Actividades: SI
Fecha de Inicio de Actividades: 01-01-1993
Contribuyente autorizado para declarar y pagar sus impuestos en moneda extranjera: NO

Contribuyente es Empresa de Menor Tamaño (según Ley N°20.416) *: SI

(*) Las empresas de menor tamaño, según la Ley N° 20.416 del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, se clasifican en función de sus ingresos anuales por ventas y servicios y otras actividades
del giro en el último año calendario, en micro empresas (hasta 2.400 UF); pequeñas empresas (desde 2.401 y 25.000 UF); y medianas empresas (desde 25.001 y 100.000 UF).

Actividades Económicas vigentes:

Actividades Código Categoría Afecta IVA Fecha
IMPRESION DE LIBROS 181101 Primera Si 23-05-1995
OTRAS ACTIVIDADES DE IMPRESION N.C.P. 181109 Primera Si 15-06-2020

Se recuerda que los siguientes documentos deben ser emitidos exclusivamente en Formato Electrónico:

Factura (F), Factura No Afecta o Exenta (FE), Factura de Compra (FC), Liquidación Factura (LF), Nota de Crédito (NC),
Nota de Débito (ND), Factura de Exportación (FEX), Nota de Crédito de Exportación (NCEX), Nota de Débito de
Exportación (NDEX), Guía de Despacho (GD), Boletas de Ventas y Servicios (TW35) y Boletas de Ventas y Servicios No
Afecta o Exenta (TW38)

Documentos Timbrados:
Documento Año último timbraje
Facturas 2016
Factura Electronica 2024
Factura No Afecta O Exenta Electronica 2020
Guias De Despacho 2019
Guia Despacho Electronica 2024
Notas De Debito 1988
Nota Debito Electronica 2022
Notas De Credito 2014
Nota Credito Electronica 2024
Contabilidad En Hojas Sueltas Con Nro.Un 2018
Letras De Cambio 1994
Boletas De Prestacion De Servicios De 3r 2010
Boleta De Terceros Electronicas 2024
Facturas De Exportacion 2017
Cuadriplicado Factura 2005
Cuadriplicado Guia Despacho 2005
Otros Libros Empastados 2001

Para informarse sobre un documento específico del contribuyente, diríjase a Consulta de documentos autorizados.

AVISO

Si el contribuyente correspondiente al RUT consultado, no está de acuerdo o desconoce la situación informada en esta consulta, deberá concurrir a la
unidad del SII correspondiente a su domicilio para aclarar o resolver su situación.

Esta consulta no constituye una certificación del comportamiento tributario del contribuyente. De esta manera, si para un RUT no aparecen
observaciones, no significa que en una posterior auditoría no se detecten problemas.

Consultar otro Contribuyente

https://zeusr.sii.cl/cgi_AUT2000/autTermino.cgi
https://homer.sii.cl/
https://homer.sii.cl/
https://www.sii.cl/ayudas/asistencia/contactenos.html
https://www.sii.cl/ayudas/
https://www.sii.cl/servicios_online/
https://misiir.sii.cl/cgi_misii/siihome.cgi
https://www.sii.cl/
https://zeus.sii.cl/cvc/vdc/index.html
https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=54890


INFORME TECNICO

De conformidad a solicitud de compra en forma directa, solicito adquirir de la
empresa Soc Comercial E Impresora Fernández Y Sánchez Limitada (FESAN
LTDA. IMPRESORES) Rut N° 79.769.800-8, la confección de formularios de
decretos de pagos. 

La ventaja de comprar a esta empresa radica en su experiencia y conocimientos
especializados en el tipo de decreto de pago, nuevo formato, que además tiene la
plantilla y esta municipalidad ha recurrido a esta empresa anteriormente en este
tipo de compras.

La necesidad imperiosa de contar con decretos de pago para el buen desarrollo de
las funciones de la Dirección de Administración y Finanzas y para la implementación

del sistema en línea. 

Recomendamos considerar la adquisición de los decretos de pago a de Soc
Comercial E Impresora Fernández Y Sánchez Limitada (FESAN LTDA.
IMPRESORES) Rut N° 79.769.800-8, para satisfacer las necesidades específicas

que se requerirán debido a la nueva actualización del sistema informático de
Contabilidad utilizado por nuestra Municipalidad.

Agradecemos su atención y nos mantenemos a la espera de su respuesta.

ALEJANDRO FAUNDEZ RETAMAL
Jefe del departamento de Contabilidad y presupuesto

Parral, 17 de abril de 2024

https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=54727
https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=54890

	Certificado de Habilidad  Registro de Proveedores
	Se certifica que el proveedor indicado a continuación posee el siguiente estado de habilidad para ser contratado por el Estado de Chile, de acuerdo a la fecha y hora de la consulta especificada.
	Observaciones:
	Se emite el presente certificado conforme a lo especificado en la Ley de Compras Públicas y su respectivo Reglamento en el Artículo 92 del Reglamento de la Ley de Compras Públicas N° 19.886 para uso e


	253573: 15-04-2024
	255646: 18 ABR 2024
	255647: 2044
		erica.gajardo@parral.cl
	2024-04-18T16:00:13+0000
	-36.1353143, -71.821543
	erica gajardo
	Firmado por erica gajardo, erica.gajardo@parral.cl


		michele.hiribarren@parral.cl
	2024-04-18T20:55:35+0000
	Michele Hiribarren
	Firmado por Michele Hiribarren, michele.hiribarren@parral.cl


		alejandra.roman@parral.cl
	2024-04-18T21:43:45+0000
	-36.1421852, -71.8227684
	ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO
	Firmado por ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO, alejandra.roman@parral.cl




